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Entradas las presentes diligencias al despacho, sería del caso librar mandamiento 

de pago sin embargo se advierte que la misma no fue subsanada en debida forma 

por lo que se dispondrá su rechazo. 

 

En efecto, en el auto de fecha 19 de agosto de 2021 mediante el cual se inadmitió 

la demanda se ordenó al extremo actor que:  

 

“Por cuanto los hechos son el sustento de las pretensiones, especifique en los supuestos 

fácticos de la demanda de forma individualizada, los valores adeudados por concepto de 

cuotas en mora, causación de intereses y las fechas en que cada una se hizo exigible. (núm. 

5ºart. 82 C.G. del P.)” 

 

En ese sentido revisado el informativo, se observa que se presentó un nuevo 

escrito de demanda sin que en el acápite de fundamentos facticos se hubiesen 

especificado los valores adeudados por concepto de cuotas de capital en mora, 

causación de los intereses y su fecha de exigibilidad.  

 

Aunado a lo anterior, nótese que en el hecho 4 del libelo introductor se señaló 

que el deudor incurrió en mora en el pago de las cuotas pactadas desde el 5 de 

febrero de 2021, no obstante, en el acápite de pretensiones en los numerales 2.1 

y 3.1 frente al cobro de intereses de plazo se hace referencia a las cuotas 

correspondientes a los meses de septiembre y octubre de 2019. Así mismo, a 

partir de la pretensión 4 se realizan cobros por las cuotas de capital e intereses 

remuneratorios causados en el periodo de noviembre de 2019 a enero 2020.     

 

De manera que no es dable librar mandamiento de pago en el presente asunto 

pues no se tiene claridad respecto de las sumas ejecutadas, los conceptos por los 

cuales se exigen tales cobros y su fecha de causación, en consecuencia, el 

Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de referencia.  

 

SEGUNDO: Por secretaría, devuélvase la demanda y sus anexos a la parte actora 

sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO: Déjense las constancias de rigor. 

 
Notifíquese,1 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No 100 de 6 de septiembre de 2021.  
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